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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. DIS. ALIM. 2018-00284 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 11 DE JULIO DE 2022. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta lo manifestado por el Curador Ad 

Litem de la demandada DIANA XIMENA ALDANA ORTÍZ, Dr. CAMILO 

ANDRÉS FLORIAN GIL y como quiera que en efecto, no podría 

continuar desempeñando el cargo, se le RELEVA del mismo. 

 

Comuníquesele lo anterior a través del mecanismo más eficaz. 

 

2.- Cumplida la orden que antecede y en firme el presente 

auto, retorne el expediente al despacho con el fin de impartir el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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